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REGLAMENTO

LA EMPRESA MISERA CONOCIDA CON EL NOMBRE DE

DE XA SO CIED AD , SV  OBJETO Y  O R G A N IZA C IO N .

ARTÍCULO 1.»

Esta socied a d  tiene p o r  o b je to  ú n ico  el la b oreo  y  ben efic io  de la 
m ina llam ada B e l e n  d e  S a l c e d o  , situada en térm ino de la villa  de 
C uevas, en la sierra A lm a g rera , barra n co  J a roso , lindando p o r  Le
vante con  la P u ra , p o r  M ediodía  con  S. G a b rie l, p or  P on iente c o n  la 
Justicia ó  A trevida  y p o r  N orte  con  la m ism a y Sta. Rita.

ARTÍCULO 2 .»

La socied ad  se co m p o n e  de todas las personas que en la fecha de 
este R eglam ento son  du eños de tina a cc ión  , ó  de una fracción  cua l
quiera de las qu in ce  accion es  en que hasta ahora  se ha con sid era d o



ton ces h ech os  p o r  don a cion  irrev oca b le  hecha en tre  v ivos  , sin reser
varse sob re  ello  reclam ación  u lterior  p o r  n ingú n  co n ce p to ,

ARTÍCULO 15.

T o d o s  los  s oc ios  en virtud de este R eglam ento se con fiesan  leg a l
m ente citados sin n ecesidad  de o tro  a v is o , para las Juntas gen era les 
ord inarias que han de ce leb ra rse  en los  dias en él p refijad os  : para las 
extraord inarias serán c itados con  tres dias de anticip ación  los s o c io s  
residentes en esta ciu dad  , y co n  treinta los  que se hallen fuera de 
ella : en las cita ciones-se  expresaran  precisam ente el o b je to  ú o b je -  

l os  de que se ha d e  tratar en  aquella Junta.

ARTÍCULO 14.

Es ob liga ción  de tod os  los  s o c io s  asistir á las Juntas generales 
o rd in a ria s , y ex tra ord in a ria s , em itir su v o to ,  y  firm ar el a c ta ; si, 
sea p o r  la causa que  fu ese , n o  con cu rr iesen  a ellas ó  n o votasen  ó  
rehusasen firm ar, están sin em b a rg o  lega lm ente o b lig a d o s  á pasar 
p o r  lo  que se acu erde  sin reclam ación  de n inguna clase.

ARTÍCULO l o .

L os socios  que h oy  existen  fuera de esta ciu d ad , y  los  que  en ade
lante se ausentasen , sea p o r  p o c o  ó  p o r  m u ch o tie m p o , están o b li
ga d os  bien  sea cada cual de p o r  s í , ó  b ien d os  ó  mas r e u n id o s , á 
ap od era r especial y om n ím odam en te en  form a legal person a  que en 
esta ciu dad  los rep resen te  para lo d o s  los casos  que  puedan  ocu rr ir  
re la tivos á la socied a d .

ARTÍCULO 16.

Cada s o c io  con cu rren te  á las Juntas tendrá un so lo  v o to ,  sea cual 
fuere el n ú m ero  de accion es  prop ias  ó  ajenas que  rep resen te .

ARTÍCULO 17.

Si algún so c io  p o r  ven ir á pobreza  extrem a llegase á qued ar im 
posib ilitado para segu ir con trib u yen d o  con  las cuotas que  se le re 
partan y p o r  ello incurriese en la pena de p erd er su a c c ió n : lueffo 
que  se declare  la am ortización  de ella en la prim era  Junta gen era l que 
se ce leb re , deliberara esta sob re  si el ten ed or que fué de aquella a c 
c ió n  m erece p o r  sus circunstancias particu lares que se le capita licen  
las cantidades con  que haya c o n tr ib u id o , y que llegad o  el ca so  de que
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lo s  dom as so c io s  esten  rein tegrad os de sus d e s e m b o lso s , y la em presa  
p r o d u c ie n d o  u tilid a d e s , entre esta acción  á p erc ib ir  á prorata con  las 
d e m á s , hasta tanto que se verifique el re in tegro  del im porte  d e  su c a 
pita lización  : en tién dese en to d o  caso que esta d e lib era c ión , cuyo re
sultado es c o m o  tod os  enteram ente lib re , no puede prestar al dueño 
qu e  fué d e  la a cción  am ortizada o tro  ningún d erech o  mas que el que 
le  co n ce d a  el a cu erd o  de la Junta.

©SE JAS JU N TAS GlNEBiAJES O R D IN A B IA S 
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ARTÍCULO 18.

Las Juntas generales se com pon en  de tod os  los  s o c ios  que h oy  
e x is te n , ó  en adelante existieren  en la socied ad .

ARTÍCULO 19.

Estas Juntas pueden  ser ordinarias ó  extraord in arias : las prim eras 
se celebrarán  cada año precisam ente en el prim er D om ingo del m es de 
M ayo en la casa  del Presidente de la Junta directiva, y tendrán p r in c i
p io  á las d o c e  en punto de la mañana. Las extraordinarias tendrán lu
ga r s iem p re  que  lo  determ ine la Junta d ire c tiv a , ó bien  á petición  p o r  
escr ito  de o c h o  so c io s  p o r  lo  m enos que representen  cada cual una ac
ción  en la em p resa  : d eb e  p reced er  para ellas citación  p o r  escrito  con  
señalam iento de lo c a l ,  dia y  h ora , y expresión  del ob je to  p rec iso  de 
su ce leb ra ción .

ARTÍCULO 20 .

La Junta gen era l sea ord inaria  ó  extraordinaria  se entenderá con s 
tituida b a jo  la presid en cia  del que lo sea de la Junta directiva , en el 
lo c a l ,  dia y hora  d es ig n a d os , co n  los socios  que se hallen presentes, 
sea cual fuese su n ú m e r o : los  que  con  posterioridad  con cu rran , pueden  
tom ar parte  en la d iscu sión  y em itir su v oto  en los particu lares que  
d esd e  su entrada se d iscutan .

ARTÍCULO 21 .

Si en el lugar dia y hora  d esign ados no hubiese con cu rr id o  el Pre
siden te de la Junta d ire ctiv a , ocuparán  la presidencia  los dem ás in
d iv idu os  d e  ella p o r  el ord en  de su nom bram iento, y á falta de tod os

‘- ^ 7 —



— 8

ellos será P residente el s o c io  que  rep resen te m ayor n úm ero de a c c io 
nes entre los  con cu rren tes.

ARTÍCULO 22 .

Instalada que sea la Junta general en los térm inos que se ha d ich o  
en los  d os  a rtícu los an teriores , se p roced erá  á e leg ir  dos escru tad ores , 
y  con  su in terven ción  se hará segu idam ente e le cción  del que  ha de ser 
P resid ente  para aquella Junta g e n e r a l, y tam bién  de un S ecretario  que 
acom p añ e al de la Junta directiva  para la extensión  y  autorización  d e l 
acta  : en tal estado cesa el o fic io  de los  escru tadores y o cu p a n d o  sus 
pu estos el nuevo Presidente y S ecreta rios , la Junta pasará á de liberar 
y  a cord a r  so b re  los ob je tos  que la m o t iv a n : y con clu id a  la sesión  y 
extend ida  y firm ada el a c ta , espiran  aquellos destinos.

ARTÍCULO 23 .

L os  a cu erd os  de las Juntas g e n e ra le s , sean ord inarias ú ex tra or
dinarias , lo  serán p o r  vota cion  nom inal secreta  , y p o r  m ayoría  ab so 
luta de v o t o s : salvo únicam ente el caso en que se trate de m od ificar, 
aum entar ó  suprim ir a rtícu los en este R eg lam ento , en el cual, para que  
haya a cu erd o , deben  estar con form es  dos tercios  de los v o tos  co n cu r
re n te s : el del P residente en  casos de em pate será de calidad.

ARTÍCULO 2 4 .

Las Juntas gen era les ord inarias toda vez que se constituyan y d e 
liberen  y acuerden  con  su jeción  á este R eg lam en to , pueden  tratar y 
re so lv er  defin itivam ente so b re  tod o  cuanto se crea  con ven ir para los  
adelantos y m ejor  éx ito  de la em p resa , sin lim itación  ni restr icc ión  de 
n ingu na  clase.

ARTÍCULO 2 o .

Las Juntas generales extraordinarias se reunirán , d iscutirán  y  d e 
term inarán en los m ism os térm inos y form a que las ord inarias : mas 
so lo  será a cerca  de los particu lares que m otivaron  su c o n v o c a c io n , y 
se exp resaron  en las cita ciones  : lo que sob re  o tro  cualqu ier punto se 
a cu erd e  n o es o b lig a t o r io , salvo únicam ente el caso en que haya co n 
form id a d  com pleta  p o r  lo  m enos de dos tercios  de los v otos  co n cu r 
rentes.
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ARTÍCULO 26 .

Esta Junta se co m p o n d rá  de un P resid ente , un T e s o r e r o , un C on
ta d or S e cre ta r io , y  d os  voeales representantes e leg id o  el u no de ellos 
d e  en tre  los s o c io s  que perLenecen á la sección  existente en M álaga.

ARTÍCULO 27 .

La adm isión  d e  estos ca rg os  es o b lig a to r ia : su duración  un año : 
su  d esem p eñ o h o n o r ífico  y  gratuito ; y los salientes pueden  ser ree le 
g id o s :  m as en  tal caso  la adm isión  es voluntaria.

ARTÍCULO 28.

La Junta de d irección  y adm inistración  c o m o  delegada d é la  g en e 
ra l, rep resen ta  á la com pañía  en tod os  los actos  jud icia les y extrajudi- 
e ia le s , co n  facultad de sustituir b a jo  su responsabilidad esta represen 
tación  cu a n d o  lo  crea  n ecesario .

ARTÍCULO 29 .

Á la m ism a Junta y b a jo  la responsabilidad que las leyes im ponen  
á este e n ca rg o  , queda  con fiada la adm inistración y d irección  de to 
d os  lo s  in tereses de la socied a d  con  p od er  am plio, especial y gen era l, 
para determ inar definitivam ente lo  que crea con ven ir al m e jor  éx ito  
d e  la e m p re s a , sin otras restr iccion es  ni lim itaciones que las que le 
im p on e  este R eg la m en to , y las que la im pongan  los acu erdos  de la 
Junta gen era l.

ARTÍCULO 50.

La Junta de d ire cción  y adm inistración  se reunirá en sesión p o r  lo  
m en os  cada 15 dias en el lugar dia y hora que señale el Presidente : 
la asistencia d e  los  ind iv iduos es ob lig a tor ia , y  los que citados n o  co n 
curran  serán sin em b a rg o  responsables de lo  a c o r d a d o , com o  si hu
b iesen  a sistid o , á ex e e p c io n  únicam ente del caso de im posib ilidad  fí
sica que previam ente co n s te : la votacion  será n om in al, em pezando 
p o r  el ú ltim o en e l o rd en  del n om bram ien to y se adoptarán las resolu 
cion es  p o r  m ayoría  absoluta de v otos .
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ARTÍCULO 51 .

Cuando algún in div id uo d e  esta Junta se baile físicam ente im pedi
do  para p od er  con tin uar en su en ca rgo  , la m ism a acord ará  inm edia
tam ente la ce leb ra ción  de la Junta gen era l para  su reem p lazo .

ARTÍCULO 32 .

La Junta colectivam en te  es respon sable  p o r  e x ce so  co m o  p o r  d e 
fecto  en el desem peño de las a tribu cion es que le  quedan  designadas, 
y  de las dem ás que corresp on d en  a un a d m in is tra d o r : cada cual de 
sus indiv iduos lo  es re sp ecto  á los  particu lares que  á con tin u ación  se 
le  designan .

DES PBESIBENTE El! S& JUNTA E3BSCT2VA.

■---------------- -----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3 3 .

Las atribu cion es del P residente  de la Junta d irectiva s o n :
Cuidar de que tenga lugar la ce leb ra ción  de sesiones de esta , y las 

de las generales ord inarias en los p e r ío d o s  p re fija d os , co m o  asim ism o 
las de las extraord in arias cu ando deban  celebrarse.

F irm ar con  el S ecretario  la corresp on d en cia  y tod a  clase d e  d o c u 
m entos relativos á la em p resa , á e x ce p c ió n  únicam ente de las cartas 
de p a g o  de cuotas co n  que hayan  con trib u id o  los s o c io s  á los  fond os 
de la em presa .

F orm ar una relación  que esta Junta ha de presentar á la general 
de las n ovedades ocu rrid a s  desde que se tuyo la anterior y  estado 
en que se halla la em presa . ’

T en er v oto  de calidad en los  em pates.

ewei T i s o a i a o .

ARTÍCULO 54 .

Las ob lig a cion es  y a tribu cion es del T esorero  , son  :
C ustodiar ba jo  su responsabilidad  lod os  los fon d os  que pertenez

can á la com pañía .
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R e c ib ir  las cantidades que se le entregasen , dando un resguardo 
que  d eberá  in terven ir el C ontador.

P agar los  libram ientos que con tra  la T esorería  se expidan p o r  
a cu erd os  d e  las Juntas generales ó  d ire c tiv a ; estos libram ientos de
berán  estar autorizad os p o r  el Presidente é in terven idos p o r  el Con
ta d o r , sin cu yos  requ isitos serán nulos.

L levar un asiento c la ro  y sencillo  de entrada y salida de fondos 
en  un lib ro  ru b rica d o  y fo lia d o  que se destinará á 'e s te  so lo  o b je to .

L levar un lib ro  destinado á la m atrícula de los s o c i o s , con  e x 
p res ión  d e  las a ccion es  ó  parte que poseen  en esta e m p re s a ; á cada 
a cc ión  se destinará una hoja  y en ella se  expresarán  cuantas varia
c ion es  ocu rra n  resp ecto  á e lla .

P resen tar en cada Junta gen era l ó  directiva que se c e le b r e , un 
estad o  d e  e n tra d a , salida y existencia  de fond os  desde la última que 
se c e le b r ó .

T en er de m anifiesto estos lib ros  en las Juntas generales ó  d irecti
vas para  que  puedan se r  exam inados p o r  los que lo d e se e n , ó  sacar 
las notas que  les parezca de su con ten ido , y  exh ib irlos con  el m ism o 
o b je to  á to d o  s o c io  que en cualqu iera ép oca  lo  solicite.

F orm a r en fin d e  cada año la cuenta justificada d e  ca rgo  y data 
de  to d o  é l , y presentarla  á la Junta d ir e c t iv a , para que esta lo  haga 
á la g en era l.

N om brar un co b r a d o r  b a jo  su resp on sa b ilid a d ; el cual tam bién se
rá  p o r te r o  de las Juntas gen era l y d irectiva, co n  la retribu ción  que 
esta  le seña le .

©ES S£G B 1 TA&IO-GONTAX>OB,
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ARTÍCULO 35.

Las o b lig a c io n e s  p r in cip a les  de este destino so n :
L levar un lib ro  de m atrícula de los socios  que com pon en  la co m 

pañía y  a ccion es  que  cada cual p osee  en é l , y en su hoja  oportuna se 
a n otarán  co n  tod a  claridad cuantas variaciones ocurran  , y de tod o  se 
pasará  nota  firm ada al T e so re ro .

L levar en o tr o  l ib r o  en térm in os claros y  sencillos , p ero  con  la ex 
p re s ió n  s u fic ie n te , un as ien to  d e  cuantas cantidades entren en T eso 
re r ía  ó  salgan de ella co n  cu a lqu ier  m otivo.

L levar o tr o s  d os  lib ro s  el u no  para extender las actas de las Jun
tas g en era les  , y el o tr o  para las de la directiva.

T en er  d e  m anifiesto estos  cu atro  lib ros  en todas las Juntas sean 
g en era les  ó  sean directivas que  se ce le b re n , para que los  asistentes á
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d la s  puedan si quieren  exam inarlos, ó  sacar notas d e  su con ten id o  : 
para igual o b je to  d eberán  exh ib irse  a tod o  s o c io  que lo  preten da  £n 
cu a lqu ier é p o c a .

In terven ir toda clase de d ocu m en tos  sea para que el T esorero  re
ciba , ó  sea para que en tregu e dinero : el d ocu m en to  que n o se halle in
terven id o  se con sid era  n u lo  é  incapaz de p r o d u c ir  e fectos  lega les.

S egu ir y  autorizar co n  el Presidente toda  clase d e  co rre sp o n d e n c ia  
y  autorizar los d ocu m en tos  en que aquel deba  p on er  su firm a.

E xten d er y au torizar las cita ciones  para las Juntas , las pó lizas , 
lo s  libram ientos y cuantos docu m en tos  sean n ecesarios  para  el o b je 
to  de la e m p re sa , según  los  a cu erd os  d e  las Juntas.

Tendí á la gra tificación  que la Junta d irectiva  a cu erd e  para un 
m anilense á su e le cc ió n .

Granada 8 d e  M arzo de 1846.

Está literalmente conforme con el Reglamento aprobado por la Jun
ta general celebrada hoy , según consta del acta.

(£1 Srto.. Gtonfuíwr, 

Q Jicen¿e. jfé a r e n o
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